

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 01834/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo se le denominará la persona RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00059/HUIXQUIL/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Huixquilucan en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha tres de marzo de dos mil veintitrés, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“solicito los manuales de organizacion y manuales de procedimiento del año 2022 de las siguientes areas: Secretaria del ayuntamiento Proteccion civil bomberos direccion de administracion unidad de transparencia direccion de gobierno (o equivalente) precidencia.”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.  

2. Respuesta. Con fecha nueve de abril de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2022; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00059/HUIXQUIL/IP/2023, MISMA QUE A LA LETRA DICE: “solicito los manuales de organizacion y manuales de procedimiento del año 2022 de las siguientes areas: Secretaria del ayuntamiento Proteccion civil bomberos direccion de administracion unidad de transparencia direccion de gobierno (o equivalente) precidencia.” (SIC) SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGRLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL TURNO SU SOLICITUD A LAS SIGUIENTES AREAS ADMINISTRATIVAS: DIRECCIÒN GENERAL DE ADMINISTRACIÒN, SECRETARÌA DEL H. AYUNTAMIENTO Y OFICINA DE PRESIDENCIA MISMAS QUE MANIFESTARÒN LO SIGUIENTE: DIRECCIÒN GENERAL DE ADMINISTRACIÒN: “SE ADJUNTA RESPUESTA.” (SIC) SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA. SECRETARÌA DEL H. AYUNTAMIENTO: “Se adjunta oficio de respuesta.” (SIC) SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA. OFICINA DE PRESIDENCIA: “POR ESTE MEDIO Y EN ATENCIÓN A LAS SOLICITUD 00059/HUIXQUIL/IP/2023 ME PERMITO ADJUNTAR AL PRESENTE OFICIO NÚMERO OP/454/2023” (SIC) SE ADJUNTA FORMATO PDF PARA PRONTA REFERENCIA. POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA. SIN OTRO PARTICULAR, ME REITERO A SUS ÓRDENES Y LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO el ahora RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha diez de abril de dos mil veintitrés, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “La respuesta brindada por el titular de la unidad de transparencia es incompleta”. 

Motivos de inconformidad. “Dentro de la solicitud de informacion argumentan anexar las respuestas de las diferentes unidades administrativas, pero dentro de la respuesta no existe ningun documento anexo”.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 01834/INFOEM/IP/RR/2023, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha trece de abril de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones: En fecha veintiuno de abril de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado al tenor de lo siguiente: 

· Oficio signado por el titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que existió una falla técnica y por ello, los formatos no fueron visualizados en la plataforma, por ello, se remite el informe justificado para su análisis y consideración. 
· Oficio de fecha veintidós de marzo de dos mil veintitrés, signado por la Secretaría del Ayuntamiento, mediante el cual refiere que la información puede ser consultada en las siguientes ligas electrónicas: 
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· Anexo 1. Refiere los pasos a seguir para consultar la información en la página del Ayuntamiento de Huixquilucan. 
· Oficio de fecha siete de marzo de dos mil veintitrés, signado por la Directora General de Administración, mediante el cual informa que la información puede ser consultada en la página del Ayuntamiento, para lo cual, se adjuntó el denominado Anexo 1. 
· Oficio de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, signado por el Jefe de Oficina de la Presidente, mediante el cual refiere que la información puede ser consultada en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense. 
· Manual de la Unidad de Transparencia del año dos mil veintitrés. 

Documentos que se hicieron del conocimiento del particular en fecha catorce de agosto de dos mil veintitrés. 

El Particular no realizó manifestaciones. 
 
7. Ampliación de plazo: El catorce de agosto de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. El dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó su respuesta a la solicitud de información el nueve de abril de dos mil veintitrés, y la persona Recurrente presentó su recurso de revisión al día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la misma. 

Es de suma importancia mencionar que, la parte Recurrente no proporcionó nombre para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…” 
Tercero. Materia de la revisión. Este Organismo Garante procede del análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente, a fin de determinar si se violenta en perjuicio de este, el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar si la respuesta como el informe justificado del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Dicho lo anterior, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente que actualizan la causal de procedencia prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativa a entrega de la información incompleta.  

En principio, resulta conveniente recordar que la pretensión del Particular es obtener los Manuales de Organización y de Procedimientos del año 2022 de las siguientes áreas: 
· Secretaría del Ayuntamiento. 
· Protección Civil.
· Bomberos. 
· Dirección de Administración. 
· Unidad de Transparencia. 
· Dirección de Gobierno o Equivalen y;
· Presidencia Municipal. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, refirió que había turnado la solicitud a la Dirección General de Administración, Secretaría del Ayuntamiento y Oficina de Presidente, las cuales manifestaron que se adjuntaba la información solicitada, no obstante, no se observan los documentos de referencia. 

En consecuencia, la persona Particular se inconformó arguyendo que el Sujeto Obligado había referido que se anexaban las respuestas, pero no existía algún documento anexo.  

Es así que, mediante informe justificado, la Secretaría del Ayuntamiento, la Dirección General de Administración y la Oficina de Presidencia, remitieron diversas ligas electrónicas con la finalidad de que la Particular accediera a la información de su interés. 

Asimismo, la Unidad de Transparencia, remitió un manual de su área. 

La persona Recurrente no realizó manifestaciones. 

Dicho lo anterior, resulta procedente contextualizar la información solicitada, para ello, es importante traer a colación lo que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que precisa: 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones;
…
IX. Crear las unidades administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento de la administración pública municipal y para la eficaz prestación de los servicios públicos.
…
Artículo 48.- La persona titular de la presidencia municipal tiene las siguientes atribuciones:
…
III. Promulgar y publicar el Bando Municipal en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como ordenar la difusión de las normas de carácter general y reglamentos aprobados por el Ayuntamiento;
…
Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
..
VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general; 
…
IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal
… 
Artículo 164.- Los ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de competencia municipal. 
Artículo 165.- Los Bandos, sus reformas y adiciones, así como los reglamentos municipales deberán promulgarse estableciendo su obligatoriedad y vigencia y darse a la publicidad en la Gaceta Municipal y en los estrados de los ayuntamientos, así como en los medios que se estime conveniente.

En lo que compete al Ayuntamiento de 
Huixquilucan, su Bando Municipal 2023 establece lo siguiente: 

ARTÍCULO 31.- Se define a la Mejora Regulatoria como el proceso continuo de revisión y reforma de las disposiciones de carácter general que, además de promover la desregulación de procesos administrativos, provee a la actualización y mejora constante de la regulación vigente.

ARTÍCULO 52.- El Honorable Ayuntamiento expedirá el Bando Municipal, los Reglamentos, Manuales y acuerdos conforme a las disposiciones contempladas en la legislación federal y estatal para normar y conducir el gobierno y la Administración Pública Municipal.

ARTÍCULO 62.- La Administración Pública Municipal es la estructura que contiene, agrupa y organiza los recursos técnicos, financieros, materiales y humanos para el cumplimiento de los fnes del Municipio, actuando conforme a las atribuciones que le confieren las leyes, este Bando, el Manual General de Organización del Municipio, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal y demás disposiciones normativas vigentes y de observancia general, expedidas por este Honorable Ayuntamiento.

Ahora bien, en relación con las dependencias que integran la administración pública municipal, se tiene que de acuerdo con el artículo 65 del Bando Municipal de Huixquilucan, este se encuentra integrado por: 

ARTÍCULO 65.- Para el desarrollo de los asuntos administrativos y la prestación de los servicios públicos, la Administración Pública Municipal Centralizada se integra con las Unidades Administrativas siguientes: 
I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Tesorería Municipal; 
III. Contraloría Interna Municipal; 
IV. Dirección General de Administración; 
V. Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial; VI. Ofcina de la Presidencia; 
VII. Secretaría Técnica Municipal; 
VIII. Dirección General de Mensaje e Imagen Institucional; 
IX. Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal; 
X. Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable; 
XI. Dirección General de Ecología y Medio Ambiente; 
XII. Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos; 
XIII. Dirección General de Infraestructura y Edifcación; 
XIV. Dirección General de Desarrollo Social; 
XV. Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad; 
XVI. Dirección General de la Agencia Municipal de Energía; 
XVII. Dirección General de la Mujer; 
XVIII. Dirección General de Servicios Ciudadanos: 
XIX. Dirección de Atención a la Juventud; 
XX. Dirección General de Identidad y Turismo; y 
XXI. Las demás que apruebe el Honorable Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 29.- El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Huixquilucan vigilará que se garantice el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales, a cualquier persona, sin tener la obligación de acreditar personalidad e interés jurídico, como lo dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El Honorable Ayuntamiento contará con un área para la atención de las solicitudes de acceso a la información pública, denominada Unidad de Transparencia, que será responsable de tramitar, al interior de la Administración Pública Municipal, las solicitudes, así como aquellas consistentes en el acceso, rectifcación, cancelación y oposición de datos personales, por lo que emitirá respuesta en los términos establecidos en las Leyes en materia de transparencia y acceso a la información pública, respetando en todo momento los principios de cereza, efcacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia.

ARTÍCULO 148.- La Presidenta (e) Municipal será quien ejerza el mando y operación directa de los integrantes de la institución policial y Bomberos, a través de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad.

ARTÍCULO 158.- La Unidad Municipal de Protección Civil tiene por objeto coordinar los principios, normas, procedimientos, acciones y conductas incluyentes, solidarias, participativas y corresponsables, que efectúan coordinada y concertadamente la sociedad y autoridades, que se llevan a cabo para la prevención, mitigación, preparación, auxilio, rehabilitación, restablecimiento y reconstrucción, tendientes a salvaguardar la integridad física de las personas, sus bienes y entorno frente a la eventualidad de un riesgo, emergencia, siniestro o desastre.

Por otro lado, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal, establece en su cuerpo normativo lo siguiente: 

Artículo 18. Además de lo previsto en el presente Reglamento y en otras disposiciones jurídicas aplicables, corresponderá a los Titulares de las Dependencias de la administración pública municipal centralizada, con el apoyo del personal a su cargo lo siguiente:
…
IV. Formular, proponer y desempeñar las funciones que señalen los Manuales de Organización, de Procedimientos y en general de todas aquellas disposiciones necesarias para el cumplimiento de los fines del Municipio;
…

Artículo 19. Las Direcciones de Área, tendrán las siguientes atribuciones:
…
IV. Elaborar y proponer para la aprobación del Titular los manuales de organización y de procedimientos de la Unidad Administrativa Responsable a su cargo;
…

Artículo 20. Son atribuciones de las Subdirecciones las siguientes
…
IV. Formular los proyectos de los Manuales de Organización y de Procedimientos, para la aprobación del Titular de la Unidad Administrativa;
…

En el mismo orden de ideas, el quinto artículo transitorio del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Huixquilucan menciona que se cuenta con un plazo no mayor a noventa días hábiles contados a partir de la publicación del mismo, para expedir los manuales de organización y procedimientos, tal como se observa a continuación: 

TRANSITORIOS
…
QUINTO. Para la expedición de los Manuales de Organización y Procedimientos, de conformidad a lo dispuesto en el presente Reglamento, se otorga un plazo no mayor a noventa días hábiles, contados a partir de la publicación de este.
…

De lo anterior, se tiene que el Reglamento Orgánico de la Administración Pública fue publicado el trece de enero de dos mil veintidós en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento, por lo que, anexado los noventa días hábiles otorgados para la expedición de los manuales, se colige que las unidades administrativas debían haber contado con estas disposiciones a más tardar el uno de junio de dos mil veintidós, de tal forma, que los manuales de organización y procedimientos, a la fecha de la solicitud de información (tres de marzo de dos mil veintitrés) ya deberían obrar en los archivos del Sujeto Obligado. 

Es así que, se advierte que el Ayuntamiento de Huixquilucan cuenta con facultades, atribuciones y competencias para generar, administrar y poseer la información solicitada, siendo que para el caso de la generación de los manuales, las unidades administrativas tenían hasta el uno de junio de dos mil veintidós para contar con los mismos.

Ahora bien, cabe referir que del análisis a la solicitud de información y de las dependencias que integran al ayuntamiento de conformidad con el Bando Municipal del Municipio, es conveniente realizar las siguientes precisiones:

a) El Ayuntamiento cuenta con una Secretaría del Ayuntamiento. 
b) Las funciones relacionadas con bomberos, se realizan a través de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad, de conformidad con el artículo 148 del Bando Municipal.
c) Las funciones de Protección Civil, se realizan a través de la Unidad Municipal de Protección Civil, de conformidad con el artículo 158 del Bando Municipal. 
d) El Ayuntamiento cuenta con una Dirección General de Administración. 
e) El Ayuntamiento cuenta con una Unidad de Transparencia. 
f) El Ayuntamiento NO cuenta con una Dirección de Gobierno, no obstante, la persona solicitante requirió de aquella que realizara el equivalente a las funciones de esta dirección. 

Dicho esto, en atención a los agravios hechos valer por la solicitante en su Recurso de Revisión, se tiene que este se inconformó porque el Sujeto Obligado refirió en respuesta que adjuntaba documentos para su consulta, no obstante, no encontró algún archivo; en ese sentido, se procedió a verificar si en el apartado de respuesta dentro del expediente electrónico que ahora nos ocupa, constaba algún documento, siendo que de su consulta se observó lo siguiente: 
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De lo anterior, se tiene que, en efecto, el Sujeto Obligado no adjuntó algún documento, por lo que, los agravios hechos valer por la persona ahora Recurrente devienen FUNDADOS. 

Es así que, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado refirió que había existido una falla técnica y, por ello, no se visualizaron los documentos en la plataforma, asimismo, remitió diversas ligas electrónicas con la finalidad de que el Particular consultara la información, las cuales fueron las siguientes: 

· Ligas electrónicas remitidas por la Secretaría del Ayuntamiento: 

· MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO. https://drive.google.com/file/d/1Q9St0AdHrT8wCSDQ30tyeEDbDWfFP1d/view?usp=sharing 

· MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD https://drive.gooole.com/file/d/1ZXdaBcQbBEd×W6MfZIK79YaSIZJtDm4C/view  

· MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN https://drive.google.com/file/d/1TQtZ5eGLJaAn2Rv2E8ywx67L2NSmUE9/view?usp=sharing  

· MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE PRESIDENCIA https://drive.google.com/file/d/1r2NJncepim8x2m4QxVeHr5meBxmA403G/view?usp=share_link  

· MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO https://drive.google.com/file/d/1RWV6J42L3EJH5PbSIcXTF4QGnpLUHh/view?usp=sharing  

· MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD https://drive.google.com/file/d/1-x73Rt6nQHQDREaqLqkda0a2bJwrEm2Y/view

· MANUAL DE ORGANIZACIÓN LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN https://drive.google.com/file/d/1rKk1VAv4nzv04B5L2EuWudG3AVC3vGK/view?usp=sharing

· MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE PRESIDENCIA https://drive.google.com/file/d/1akI0kx9S9QCMDKcfHNEeej6leezSgYU/view?usp=share_link

· Asimismo, el Sujeto Obligado proporcionó, a través de la Jefa de Oficina de la Presidente, una liga electrónica de la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense, siendo esta la siguiente: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HUIXQUILUCAN/art92ixv.web 

· Del mismo modo, la Directora General de Administración precisó que la información podía ser consultada en la siguiente página https://intranet.huixquilucan.local/intranet.huixquilucan/ y precisó los pasos a seguir para consultar la información en la página del Ayuntamiento de Huixquilucan. 

· Por otro lado, se remitió un Manual de la Unidad de Transparencia. 

Ahora bien, del acceso a cada una de las ligas electrónicas se obtuvo la siguiente información: 

· MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO. https://drive.google.com/file/d/1Q9St0AdHrT8wCSDQ30tyeEDbDWfFP1d/view?usp=sharing 
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· MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD https://drive.gooole.com/file/d/1ZXdaBcQbBEd×W6MfZIK79YaSIZJtDm4C/view  
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· MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN https://drive.google.com/file/d/1TQtZ5eGLJaAn2Rv2E8ywx67L2NSmUE9/view?usp=sharing  
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· MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE PRESIDENCIA https://drive.google.com/file/d/1r2NJncepim8x2m4QxVeHr5meBxmA403G/view?usp=share_link  
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· MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO https://drive.google.com/file/d/1RWV6J42L3EJH5PbSIcXTF4QGnpLUHh/view?usp=sharing  
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· MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD https://drive.google.com/file/d/1-x73Rt6nQHQDREaqLqkda0a2bJwrEm2Y/view
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· MANUAL DE ORGANIZACIÓN LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN https://drive.google.com/file/d/1rKk1VAv4nzv04B5L2EuWudG3AVC3vGK/view?usp=sharing
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· MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE PRESIDENCIA https://drive.google.com/file/d/1akI0kx9S9QCMDKcfHNEeej6leezSgYU/view?usp=share_link
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Por otro lado, del acceso a la liga electrónica remitida por la Jefa de la Oficina de la Presidencia, se obtuvo la siguiente información: 
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Respecto a las ligas electrónicas remitidas por la Dirección General de Administración y siguiendo los pasos que la Directora refirió para su consulta, se obtuvo lo siguiente: 
a) Liga electrónica proporcionada https://intranet.huixquilucan.local/intranet.huixquilucan/ 
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b) Del acceso a la liga electrónica http://www.huixquilucan.gob.mx/ y siguiendo los pasos que refirió la Dirección General de Administración, se obtuvieron veintiún registros de Manuales de Procedimientos y veintiún registros de Manuales de Organización:  
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En ese sentido, es importante traer a colación que el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que detallan el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida.

Dicho esto, cabe recordar la pretensión de la persona Solicitante y los manuales que se le proporcionaron mediante informe justificado, para ello, por cuestiones de técnica jurídica, se realizará un cuadro de análisis con la finalidad de dar mayor claridad a la información que obtuvo la persona Recurrente, siendo la que a continuación se detalla: 

	
	Requerimientos

Del año 2022
	Manuales proporcionados
	Observaciones

	1
	Manual de Organización y Procedimientos de la Secretaría del Ayuntamiento. 
	De la consulta en la página del Ayuntamiento, se obtiene:

· El Manual de Organización del año 2023. 
· El Manual de Procedimientos del año 2023

	No colmó.

Se requiere la información del año 2022 y se remitió del año 2023

	2
	Manual de Organización y Procedimientos de Bomberos, cuya función es ejercida a través de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad de conformidad con el artículo 148 del Bando Municipal de Huixquilucan. 
	Se entregó el Manual de Organización del 2022

De la consulta en la página del Ayuntamiento, se obtiene:

· El Manual de Procedimientos del año 2023. 

	Parcialmente

No se entregó el Manual de Procedimientos del 2022.

	3
	Manual de Organización y Procedimientos de Protección Civil, cuya función es realizada por la Unidad Municipal de Protección Civil de acuerdo con el artículo 158 del Bando Municipal de Huixquilucan. 
	El Sujeto Obligado no se pronunció respecto a los manuales y de la consulta en la página del Ayuntamiento, no se obtuvo información al respecto. 
	No colma

El SO no se pronunció y la información no obra en la liga electrónica. 

	4
	Manual de Organización de la Dirección  General de Administración
	De la consulta en la página del Ayuntamiento, se obtiene:

· El Manual de Organización del año 2023. 
· El Manual de Procedimientos del año 2023

	No colmó.

Se requiere la información del año 2022 y se remitió del año 2023

	5
	Manual de Organización y Procedimientos de la Unidad de Transparencia. 
	Se remitió un documento relativo al Manual de Procedimientos del año 2023, no obstante, el SO no refirió con exactitud de qué documento se trataba y el año no corresponde. 

De la consulta en la página del Ayuntamiento, no se obtuvo información del Manual de Organización. 

	No colmó 

El SO no se pronunció respecto al Manual que enviaba. 
No se remitió información del 2023 
La información no obra en la liga electrónica.

	6
	Manual de Organización y Procedimientos de Presidencia. 
	Se entregó Manual de Procedimientos del 2022

De la consulta en la página del Ayuntamiento, se obtiene el Manual de Organización del año 2023

	Parcialmente.

No se entregó el Manual de Organización del 2022.

	7
	Manual de Organización y Procedimientos de la Dirección de Gobierno o equivalente
	El SO no remitió información de la unidad administrativa que realiza funciones como Dirección de Gobierno. 
	No colmó.

No se remitió la información solicitada y no existió pronunciamiento sobre la existencia de una Dirección de Gobierno o equivalente. 



Como se observa, pese a que, del acceso a la liga electrónica remitida por la Dirección de Administración relacionada con el “Catálogo de mejora regulatoria”, se pueden obtener los manuales de procedimientos y organización de distintas dependencias, también lo es que, estos son del año dos mil veintitrés, por lo que, es información que no corresponde con lo solicitado, pues la persona Recurrente requirió obtener información del año dos mil veintidós. 

Asimismo, en lo que respecta al Manual de la Unidad de Transparencia remitido por el Sujeto Obligado, es de mencionar que este no precisó de qué manual se trataba, si era de organización o de procedimientos, ni tampoco refirió de qué año era, por lo que, se precisa que los particulares no son expertos en la materia, de tal manera que el Sujeto Obligado debe señalar de qué información se trata, con la finalidad de que el particular tenga certeza de los documentos a los que se allega y con ello, que exista un adecuado ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

Por otro lado, la persona Solicitante requirió información de la Dirección de Gobierno o equivalente y la de unidad de Protección Civil, no obstante, el Sujeto Obligado fue omiso en remitir información alguna respecto de la unidad administrativa que realiza funciones similares a una Dirección de Gobierno, o bien, referir en su caso, la inexistencia de alguna dependencia similar y, también omitió pronunciarse respecto a la unidad de protección civil, es por lo que, de conformidad con el Criterio 02/2017 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información  y Protección de Datos Personales se establece que: 

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
 
Es así, que los sujetos obligados para garantizar el derecho de acceso a la Información, deberán cumplir con los principios de exhaustividad y congruencia, esto es, que la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, mientras que la exhaustividad establece que el sujeto obligado deberá atender de manera expresa cada uno de los puntos solicitados, situación que en el presente caso no aconteció. 

Es por lo que, toda vez que el Sujeto Obligado no observó lo que dispone el artículo 161 de la Ley en la materia, proporcionó información que no corresponde a la temporalidad solicitada y no fue exhaustivo en su respuesta; este Organismo Garante determina que los agravios hechos valer por el Particular en su recurso de revisión devienen FUNDADOS y, por ende, resulta procedente REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENAR la entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la siguiente información vigente en el año dos mil veintidós: 

a) Manual de Organización y de Procedimientos de la Secretaría del Ayuntamiento, de la Unidad Municipal de Protección Civil, de la Dirección General de Administración, de la Unidad de Transparencia.  
b) Manual de Procedimientos de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad. 
c) Manual de Organización de la Presidencia Municipal. 
d) Manual de Organización y Procedimientos de la Dirección de Gobierno o equivalente. 

Para el caso de que la información que se ordena entregar no obre en los archivos del Sujeto Obligado, por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.1fob9te]
Primero. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 01834/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto, haga entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, la siguiente información vigente en el año dos mil veintidós: 

a) Manual de Organización y de Procedimientos de la Secretaría del Ayuntamiento, de la Unidad Municipal de Protección Civil, de la Dirección General de Administración y de la Unidad de Transparencia.  
b) Manual de Procedimientos de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad. 
c) Manual de Organización de la Presidencia Municipal. 
d) Manual de Organización y Procedimientos de la Dirección de Gobierno o equivalente. 

Tercero. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.                          
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